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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
2529 Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales e Igualdad, por la que se publican las relaciones certificadas de los 
proyectos para la lucha contra la pobreza infantil, aprobados con las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para el año 2014.

En virtud del Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, se crea el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del que depende la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad.

A través del Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se modifica el 
Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, del que depende la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de julio de 2014, publicado mediante 
Resolución de 31 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad (BOE núm. 200, de 18 de agosto), se formalizan los criterios de distribución, así 
como la distribución resultante, para el año 2014, de los compromisos financieros 
aprobados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, en su reunión de 16 de julio de 2014, respecto de los 
créditos destinados a la cofinanciación de planes o programas sociales.

En el apartado 1 de dicho Acuerdo se indica que la Administración General del Estado 
publicará la resolución definitiva de la financiación de los proyectos presentados y 
aprobados por cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y de Melilla, por lo 
cual, una vez recibida en el Ministerio la referida documentación y efectuado el abono del 
crédito a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla, procede 
cumplimentar el citado mandato mediante la publicación de las relaciones certificadas de 
los proyectos financiados para la lucha contra la pobreza infantil, que figuran en el anexo 
a la presente Resolución.

Madrid, 3 de febrero de 2015.–La Secretaria de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad, Susana Camarero Benítez.
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